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NOMBRE REF. CATASTRAL TÉRMINO
MUNICIPAL

RODRIGUEZ COMBA FRANCISCA 0195012VG5009E0001ML MONACHIL 
(GRANADA)

RODRIGUEZ GARCIA ENCARNACION MONACHIL 
(GRANADA)

RODRIGUEZ SALINAS FELIX 1089204VG5018G0013QP MONACHIL 
(GRANADA)

RODRIGUEZ SANCHEZ MARCOS 1089204VG5018G0010ZU MONACHIL 
(GRANADA)

ROLDAN CANO ILUMINADA 1784044VG5018D0001JB MONACHIL 
(GRANADA)

ROLDAN MORENO LIDIA 1089204VG5018G0012MO MONACHIL 
(GRANADA)

ROMAN MANZANO CAROLINA 1089204VG5018G0015ES MONACHIL 
(GRANADA)

ROMERO SOTO JOSE MIGUEL 1293307VG5019C0001ST MONACHIL 
(GRANADA)

ROYO BORREGO EVA MARIA MONACHIL 
(GRANADA)

RUIZ FERNANDEZ MANUEL 1293315VG5019C0001AT MONACHIL 
(GRANADA)

RUIZ MORALES BRIGIDA 18135A00400072 MONACHIL 
(GRANADA)

RUIZ RODRIGUEZ CARMEN 
PATRICIA 1089207VG5018G0004XR MONACHIL 

(GRANADA)

RUIZ SERRANO GENOVEVA 18135A00600006 MONACHIL 
(GRANADA)

RUZ RIVERA FRANCISCO MANUEL MONACHIL 
(GRANADA)

SAEZ LOPEZ YADIRA M 1089207VG5018G0008EI MONACHIL 
(GRANADA)

SALAZAR COBOS MANUEL MONACHIL 
(GRANADA)

SALINAS SANCHEZ MANUEL 0193704VG5009C0001LQ MONACHIL 
(GRANADA)

SANCHEZ ACUYO AMALIA MONACHIL 
(GRANADA)

SANCHEZ ACUYO AURORA MONACHIL 
(GRANADA)

SANCHEZ LOPEZ CLARA 9994005VG4099D0001SA MONACHIL 
(GRANADA)

SANCHEZ MOLINA ANTONIO 18135A00400173 MONACHIL 
(GRANADA)

SANCHEZ SANCHEZ MIGUEL 1089207VG5018G0005MT MONACHIL 
(GRANADA)

SANCHEZ SERRANO MIGUEL 1884035VG5018D0001QB MONACHIL 
(GRANADA)

SANTIAGO MARTIN MIGUEL ANGEL MONACHIL 
(GRANADA)

SANTOS CASTILLO TRINIDAD MONACHIL 
(GRANADA)

SAÑUDO SANCHEZ PRUDENCIO 1198003VG5019G0001BK MONACHIL 
(GRANADA)

SAYMO PUBLICIDAD SA 18135A00800044 MONACHIL 
(GRANADA)

SEGURA GARCIA MIREIA 1293312VG5019C0001UT MONACHIL 
(GRANADA)

SERVILLERA MENDIA FERNANDO MONACHIL 
(GRANADA)

SEVILLA MARTIN MANUEL 9994007VG4099D0001UA MONACHIL 
(GRANADA)

TORREGROSA GARCIA EDUARDO 1784048VG5018D0001UB MONACHIL 
(GRANADA)

TORTAJADA AGUADO DOLORES 1293313VG5019C0001HT MONACHIL 
(GRANADA)

VALENZUELA ILLANA ROCIO 1089203VG5018G0003IE MONACHIL 
(GRANADA)

VALVERDE ALGAR FRANCISCO MONACHIL 
(GRANADA)

VARGAS CLOTILDE 0096011VG4099F0001RY MONACHIL 
(GRANADA)

VARGAS DALI MARIA ESTER 1089207VG5018G0001LQ MONACHIL 
(GRANADA)

NOMBRE REF. CATASTRAL TÉRMINO
MUNICIPAL

VELA GALLARDO RAFAEL MONACHIL 
(GRANADA)

VILCHEZ CALVO MARIA CRUZ 1293306VG5019C0001ET MONACHIL 
(GRANADA)

ZARCO RUZ LUIS MONACHIL 
(GRANADA)

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias que le vienen atribuidas por el Decreto 179/2000, 
de 23 de mayo, que establece la estructura general básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 5 
de octubre de 2007, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00031/2007, del monte «Los Llanos» cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público 
Los Llanos, Código de la Junta de Andalucía GR-30064-CAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Monachil y sito en el término 
municipal de Monachil, provincia de Granada.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, se 
hace público por este medio a fin de instruirles sobre el inicio 
del presente expediente de conformidad con lo establecido en 
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el 
procedimiento, no cabe interponer recurso en vía adminis-
trativa pudiéndose oponerse al mismo en los recursos proce-
dentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento 
(arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común). No obstante, se pueden 
efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor 
convengan a su derecho, en esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la En-
senada, núm. 1, 18004 Granada, siendo tenidas en cuenta 
por el órgano competente al redactar la correspondiente pro-
puesta de resolución.

Granada, 11 de enero de 2008.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007, del Ayun-
tamiento de El Saucejo, de apertura de nuevo plazo. 
(PP. 5749/2007).

Advertido error en el pliego de cláusulas que regirán el 
concurso para la adjudicación de la concesión del servicio de 
Residencia para personas mayores en El Saucejo (Sevilla), se 
abre nuevo plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, para la presentación de ofertas.

El Saucejo, 18 de diciembre de 2007.- El Alcalde, Bernabé 
Oliva Sánchez. 
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 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, del la IES 
Antonio Domínguez Ortiz, de extravío de Título de Ba-
chiller. (PP. 5515/2007).

IES Antonio Domínguez Ortiz.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de don 

José María Bocio García, expedido el 22 de noviembre de 
1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007.- El Director, Juan José 
Muñoz Lorencio. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Music Car Obregón, de transformación. 
(PP. 22/2008).

Anuncio de la Sdad. Coop. And. Music Car Obregón, de 
transformación de Sociedad Cooperativa Andaluza en 

Sociedad Limitada

Por la Asamblea General Extraordinaria de fecha 1 de 
diciembre de 2007, celebrada con los requisitos que determi-
nan los artículos 54.2 y 102 de la Ley de Cooperativas Anda-
luzas, se ha acordado, por unanimidad de los asistentes, el 
siguiente acuerdo:

1. Transformación de la compañía de Sociedad Coope-
rativa Andaluza Music Car Obregón, S.C.A., en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, dándose nueva redacción a los Es-
tatutos Sociales para adaptarlos a la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada 2/1995, de 23 de marzo, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 108 de la Ley de Cooperativas 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Residencial Buenos Aires, de convocatoria 
de Asamblea General Ordinaria. (PP. 77/2008).

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2007, 
tengo la satisfacción de convocar a la Asamblea General Ordi-
naria de Residencial Buenos Aires, S. Coop. And., en Liquida-
ción, que tendrá lugar en Club Social Ciudad Expo, en Mairena 
del Aljarafe, el día 20 de febrero de 2008, a las 18,00 horas 
en primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda, con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación 
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Informe de la situación actual de la Cooperativa.
III. Aprobación, si procede, del Balance Final y Proyecto 

de Distribución del Activo de la Sociedad.
IV. Ruegos y Preguntas.
X. Designación de 3 socios que procederán a la aproba-

ción del Acta de la Asamblea.

Sevilla, 11 de enero de 2008.- Los Liquidadores, don Es-
teban Olea Sobra, doña M.ª José Jiménez Rodríguez, doña Isa-
bel Redondo Viejo.

Nota: De acuerdo con el contenido del artículo 49.4 de 
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas, 
modificada por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre, a partir 
del día de la fecha, queda depositada en la sede de la Coope-
rativa (Avda. República Argentina, 58, 1.º D, 41011, Sevilla), y 
a disposición de los Socios, la documentación al respecto, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas. 

Andaluzas y 42 del Reglamento de Desarrollo de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Córdoba, 14 de diciembre de 2007.- El Secretario del 
Consejo Rector don Manuel Obregón Rojano; El Presidente del 
Consejo Rector, don José Obregón Rojano. 


